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INTRODUCCION 

E sta M emo·ria se 1·efiere al período comp1·endido entre el 
7 de agosto de 1970 y el :20 de junio de 1971, du1·ante el cual tu­
vimos el p·rivilegio de desempeña·r el Ministe-rio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Baj'o la di•rección del P·residente Misael Pastrana Bo1·rero, 
en dicho período las actividades de la mencionada ca1·tera es­
tuvie·ron o?-ientadas, como es obvio, a dar el concurso con·es­
pondiente al cuntplimiento de los propósitos expuestos po1· el 
prime·r mandat01rio en la campaña electo1·al que le llevó al po­
dm-. Objetivo de tales actividades fue por ello desa1·rollar en la 
esfe1·a de las finmnzas públicas, así como en las del cambio ex­
terio?· y de la moneda y el c'rédito, políticas concordantes con 
los altos postulados del Frente Social. 

Esas politioas fo1·maron pa·rte de las que p1·elimiru11rmente 
tue1·on expue.stas por el Consejo Nacional de Política Económi­
ca y Social en su dee1la1·ación de 21 de agosto de 1970 y queda­
ron involuC?·adas en el Plan de Desan·ollo sometido po?· el Go­
bier1w a l.a.s Cá.maras Legislativas en diciembre del mismo año, 
en coonto la índole de dicho documento lo pe1·mitió o lo hizo 
necesm-io. 

11 El dcsenvolvi1niento económico y el desa?·t·ollo social 
-se erop·resó en la 'mencionada Declwración- deben con­
cebi?·se como dos aspectos del mismo p1·oceso, di1~gido a 
1nejora1· el nivel de vida y el bienesta?· de la población en 
gen,eral, así co1no a ofrece?· segu:ridail económica a las cla­
ses tnenos tavo1·ecidas. Po1· lo tanto, la política eoonómicCli 
y soC'ial se orienta1·á hacia la elevación de los irzg1·esos y la 
aou.mtda.ción de C(JJpital en beneficio de todos los ciudada­
nos y busca1·á reducir las desigualdades ent1·e las distintas 
clases y seotores". 
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Consecuentes con ello, al exponer nuestro criterio, hicimos 
las siguientes afi?·maciones, a las cuales nos atuvimos en el eje?·­
cicio del honroso cargo: 

u El Frente Social no implicará relajamiento alguno de 
los esfuet·zos por el desarrolLo económico y , por el contra­
ria, el incremento de tales esfuerzos constituye condición 
esencial de avances efectivos en la reducción de las desi­
gualdades. La ambición de obtener en este ca?npo conquis­
tas mucho mayores que las que se de?'Ívatian automática­
mente del desarrollo económico, a manera de st¿bproductos 
del mismo, no nos lleva a olvidar, de ninguna mane?·a, que 
el ct·ecimiento del producto bruto a ritmo acelerado es su­
puesto previo, aun que no dete?-minante exclusivo, del me­
joramiento social. Por ello el programa pat·a au1r~entar la 
ocupación en la mayor medida posible no será formulado 
con independencia del Plan de Desarrollo que se encuentra 
en pt·eparación y éste estará enca~minado a alcanzar una 
tasa de desarrollo económico superior a la de cualquier pe­
t-íodo precedente. 

uEn el mismo orden de ideas, concebi-mos la politica 
económica y la política social como aspectos inte'rdepen,­
dientes de una misma orientación dirigida a mejorat· las 
condiciones de vida de la población en general y muy en 
particulat· las de las clases más pobt·es. La lucha contra la 
desocupación y contra la miseria es el común objetivo de 
amba-.s. No tenemos, por swpuesto, una política económica 
para los ricos y una política socüd para los pobres, sino Untll 

sola política económico-social que tomando en cuenta los in­
tereses de todos los sectores procure simultánewmente el 
aumento de la producción y el mejoramiento del reparto 
de la riqueza, del ingreso y de los bienes sociales. 

uEs claro que el gran impulso oj1·ecido por el primer 
mandatario y ·reclamado por la nación exige intensificat· 
en casi todos los órdenes los esfuerzos positivos del país. 
Gravemente se equivocaría quien no lo pensat·e así y creye­
?'e que ésta puede ser hora de pausa.s o estacionamientos. 
El Frente Social es incompatible con cualquie·r disminución 
del ímpetu colectivo tendiente al cambio acelerado que Co­
lcmtbia requiere y supone el increntento de los e1npeños na­
cionales dit'igidos armónicamente a objetivos tales como la 
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ele·vación de la tasa de ahorro, el alza de la productividad, 
el a'wmento de las expo1·taciones nuevas, la modificación 
p·rog1·esista de la cotnposición sectorial de la economía y de 
las est?~turas sociales, y, desde luego, el firme avance en. 
el campo clave de la ocupación. 

11Las finanzas nac-ionales constituyen esfe?·a en la cual 
ineludible?nente hab1·á de 1·eflejarse la 1na'rcha del Frente 
Social, ya que en esta Administración el 1nanejo de aquellas 
no tend1ia sentido alguno si no estuvie1·a or·ientado al ser­
vicio 1J?'Ío'l·ita?i.o de dicho F1·ente". 

La Ad1ninist1·ación del P1·esidente Past1·ana ha tenido ante 
sí en el campo econó'rnico-social ci?·cunstancias ·muy distintas de 
las existentes al final de la Ad-ministración Lle1·as R estrepo y 
que, u,nidas a políticas acertadas, pe·rmitie?·on avances cuya g·ran­
de im-po?'ta.ncia ha sido ampliamente reconocida po1· el país. Esa.s 
dife'rentes cit·cunstancias se ha,n pTesentado pdncipalmente en 
t·res aspectos: 

19 Los p1·ecios del café, q;¿~e en el P'time?' t1·i?nestre de 1970 
fueron en promedio superiores a 58 centavos de dólar la 
libra y en el segundo a más de 57, han declinado desde agosto 
del mis?no año. En diciemb1·e habían descendido ya a 51 .6 centa­
vos, en marzo de 1971 a 49.7 y en junio a 47.6. Al1nismo tiem­
po, ?·educciones de la cuota de expo·rtación y la situación general 
del ?net·cado i1nplica1·án que en el año cafete?·o en c1¿1·so las ex­
pm·taciones sean in.ferio1·es a las del p?·ecedente en al'rededor· de 
550 ntil sacos. Por efecto conjunto del descenso de los p'recios y 
del 1nenor volu1nen de l!.t exp01·tación los ?'eintegros, que en el 
año cajete1·o conch!ído el 80 de septie?nb?·e de 1970 fuet·on de 
US$ 400.5 millones, p'robable?nente no se1·án en éste sz¿perio?·es 
a US$ 870.0 millones. E n el peTíodo de octub?·e-1970 a §unio-1971 
f'ueron de U S$ 27 6 .J,.. millones. 

29 Desde septiemb?·e de 1970 el país sopo?·ta el. ·más cala1ni­
toso invierno de los últimos decenios. 

89 El Tesoro Nacional ha tenido que atender pagos pendien­
tes de vigencias ante1·io1·es po1· ·monto Sltpcrior a mil trescientos 
millones de pesos. 

E·n los con·espondientes ca.pítulos de esta A1 em01·ia se 1·esu­
men los estue1·zos 'realizados pa1·a 1JrocU'ra1· que no obstante ta-
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les dificultades y en conco1·dancia con los de otros Ministerios y 
entidades gubernamentales, se lograran, además del mejoramien­
to en el plano administrativo de los servicios propios de la ca'l·­
tera de Haoienda y Crédito Público, los objetivos básicos de la 
política oficial en el campo socio-económico: una alta tasa de 
desarrollo, la 1·educción del desempleo y de las ext1·emadas des­
igualdades en el reparto de la riqueza y del ing1·eso y la estabi­
lidad del nivel gen.e'ral de p1·ecios. 

Gran parte de dichos esfue¡·zos se cumplió, natu1·alntente, en 
la, esfera p¡·esttpuestal. Se dirigieron en ella, dentro del ámbito 
de los P'tesupuestos nacionales para 19'70 y 1971, al incremento 
de la inversión pública; a la financiación de faltantes po1· monto 
considerable, en numerosas secciones de los dos presupuestos 
mencionados y de muy cuantiosos pagos pendientes de vigencias 
anteriores, así como de alzas de especial urgencia en las remu­
neraciones de la.s Fuerzas Militc11·es, de la Ra'ma Jurisdiccional, 
del Ministerio Público, de la Dirección General de Impuestos Na,­
cionales y --a través de los Departamentos- de los maestros de 
primaria, y a lograr a,vances efectivos en la tarea de sujetar el 
gasto público a severas normas de economía, y austeridad. 

La ejecución del p1·esupuesto para 1970 determinó en 81 de 
diciembre de ese año un superávit presupuestal definitivo por 
$ 7 49.6 mülones y la situación financiera de la nación liquidó en 
la misma fecha un superávit fiscal de$ 1.295.8 millones. Simultá,.. 
neamente, al concluí1· 1970 la Tesorería Gene·ral p1·esentó un dé­
ficit de $ 1.244.8, originado en cuentas por pagar de años pre­
cedentes. 

Empeiíos especiales, pm·ticula1·mente por medio de la adop­
ción de acuerdos m ensuales de ordenación de gastos adecuados a 
la.s circuustancia.s, se destinaron a reducir dicho déficit, cuyo 
monto había descendido en junio 21 de 1971 a $ 27.5 millones y 
en .90 del mismo -mes a $ 160 millones. En el término de seis 
meses se logró, 1Jor tanto, disminuirlo en$ 1.084.8 millon~s. Tal 
reducci6n no estuvo acompañada de inconveniente lentitud en el 
ritmo dt los egresos. 

De acl,erdo con los respectivos Informes Financieros de la 
Contraloria General de la República, al terminar mayo y junio 
de 1971 la ejecución presupucstnl presentaba superávit aproxi­
mados de $ 246.5 millones y $ 685.0 miUones, respectivamente, 
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y la situación financie1·a superávit fiscales de $ 581.5 y $ 670.1¡. 
millones. 

Muy significativa redist1-ibución de los gastos se ha logr(L­
do en la. vigencia en curso: incluyendo ws c1·éditos adicionales 
abie'rtos hasta 90 de junio, el aumento de los gastos de funcio­
namiento sob1·e los efectuados en 1970 será en el año de sólo 
1.5 c¡'o y el de los gastos de inversión de 22.7Cfo. La propm·ci&n 
,.ep1·esentada por éstos sobt·e el total de gastos de la Nación pa­
sará de 98.7o/o en 1970 a 1¡.9.0% en 1971. 

Singula1· atención se dio en esta etapa a las gestiones en­
canninadas a conseguir la financiación extet-na 1·equerida para 
complementa?· los recursos internos destinados a p?·ogramas en 
el campo económico-social. Pasos fundamenta les en tal sentido 
fue1·01t las reuniones efectuadas en febret·o de 1971 po1· el Sub­
cornité del CIAP y sob1·e Colombia y po1· el G?·upo de Consulta. 

Las conclusiones y 1·ecomendaciones del mencionado Sub­
comité, adoptadas tras detenidas delibe1·aciones en que partici,. 
pó intensamente la delegación colombiana y cuyo texto se in­
se?·ta en el capítulo sobre c1·édito público, fueron muy favora­
bles a la política del P1·esidente Pastrana y en pa1·ticula1· al pro­
grama del financiamiento externo. Asimismo, el G'l-upo de Con­
sulta llegó a consenso según el cual dicho p1·og1·ama justifica 
qttte las entidades inte1-nacionales y países miemb?·os del men­
cionado Grupo continúen dándole sw cooperación. Tal declara­
ción despejó plenaffYI¡ente el pano?·ama de la financiación exte?·­
na pa1·a 1971 y 1972. 

G1·acias a ella y a las gestiones posterio1·es, en lo corrido 
del presente año se han aprobado ya empréstitos destinados a 
nuestro desarrollo por la cif?·a récord de US$ 250.9 millones y 

e-stá muy p·róximo al otorgamiento de créditos sectoriales de la 
A.l.D po·r US$ 77 millones, así como de otros préstamos que 
elevarán el monto de los recibidos en 1971 a alrededor de US$ 
950 millones, suma superior en US$ 49 millones a la de los ob­
tenidos con el mismo fin en 1970. 

Con ocasión de la fi?-ma de etnp1·éstitos ef ectu-ada en Was­
hington el28 de rnayo de 1971 po1· tnonto de US$ 178 'millones, el 
Banco lnte?·nacional de Reconstrucción y Fontento y el Banco 
Interame1·icano de Desarrollo reite,>·aron enfática·mente su con-
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fianza en las perspectivas generales de nuestra economía y su 
apU:Lu.so a la política económica adelantada por U:L presente Admi­
nistración. Otro tanto había hecho el Fondo ~f onetario Interna­
cional/ en abril del 1nismo año1 al aprobar un stand-by por US., 
.18 milttJnes. Tan autorizadas voces contrastaron con diagnósti­
cos de incertidumbre formulados de vez en cuando en el campo 
do'méstico. 

HabP-r oútenido financiación externa en niveles sin prece­
dentes~ llevado al má.') satisfactorio plano sus 1·elaciones con las 
lt·es e'ntidades i11ternacio1Zales ya citadas y consolidado firme­
,nente el c1·édito del país son h echos que sobresalen~ sin duda, en 
el balance .de este período. Desconocer su significación será va-
1l0 empeño. 

E rt la esfera tributa1·ia la preocupación central de este Go­
bierno ha sido buscar el aumento de los recaudos a través del 
mejoretmietllo de la administración impositiva. Al efecto se ha 
P.tnpleado más inte1uwmente el computador electrónico y, en ejer­
cicio de las facultades extraordinarias otorgadas por la Ley sv. 
de 19701 se reest11tctura'1·on la Dirección General de Impuestos y 
lafl Administraciones secciona/es. Esta reforma está llamada a 
dar muy brnéficos 1·esultados, ya que 8ignifica el tránsito a una 
estructura administrativa adecuada a los fines que le son propios. 

Com~ecuencia de las disposiciones sobre cor1donaci6n de los 
i,ltcrc.JJcs de ,,¡ora a los contribuyentes del i?npuesto sobre la 
rulfa, romplemeutarios, 1·ecargos y especic.les y del impuesto 
.c-obre la ma"a !]lobal hereditaria, asignaciones, donaciones, re­
cargos y copccialcs incl11fdas en la Ley 811- de 1970 -crigiruula 
en ·ü1idativa. presentada por el Gol.Jicnzo pocos dfas después de 
la. posr.si6tl dd Prcsirirnfa Pastrana y en enmitmdas a la misma 
propu~:-sffl por miembros del Congreso- y de las medidas ad­
mini.CJtrativao previas a la rrcstructuración )'l'fcrida ha sido el 
cambio m1 la tendencia dr la cartera neta morosa. de la Naci6n: 
t"sta, que en 1970 ]Jasó de $ 1.666 millones a $ 2.069 millones, en 
SO do ab1·il d( 1971 sf! habfa reducido a $ 1.7.48 mill()nes y en 
81 de •mayo a $ l.MtB nilloncs. Tal dc8censo, cuua prosecución 
es de es¡u rarsn, co,tesponclc a justificado anhelo naci<mal de 
l'icja dain. 

Ad más del 1·efvre11te a la condo,Ulción de los interesu por 
m-01'a, esta .4dministración presentó en 1970 al Congreso Na,-
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cional p'royectos tributarios relativos al impuesto sobre la ren­
ta de las personas ju1·ídicas, al impuesto sobre las ventas, al 
establecimiento de un impuesto extrM'rdinario destinado a fi­
nanciaJr un prog'rama de ayuda a los damnificados por el invier­
no y a la concesión de un beneficio fiscal a las muje'res viudas. 
A tales proyectos se hace referencia en el capítulo correspon­
diente. 

En uso de las facultades dadas por la Ley 20 de 1970 y a 
fin de atender las mayores erogaciones iwplicadas por el reajus­
te a las pensiones de inval!idez, vejez y jubilación, po'r el nuevo 
mecanismo de reajuste de las mismas y por la extensión de los 
servicios médicos, quirúrgicos y hospitalarios, mediante el De­
creto 495 de 1971 se dictaron disposiciones sobre los impuestos 
de timbre y de ventas. 

Los estudios realizados en este período por la Dirección Ge­
neral de Impuestos Nacionales y los llevados a cabo anterior­
men~e por la Misión Musgrave y por otros grupos de expe1-tos, 
han dotado al país de los elementos de juicio necesarios para 
p1·oyectar una refo?·ma tributaria destinada a pe?·feccionar el 
sistema en vigor, teniendo como objetivos fundamentales que 
dicho sistema corresponda en forma más efectiva y plena a los 
?'equerimientos del desarrollo económico y de la redistribución 
del ingreso y reducir drágtica?nente la evasión. Gracias a la eli­
minación del dólar petrolero ---JJnedida adoptada poco después 
de concluido el período a que se refiere la presente M emoriar­
ya no es necesario, por fortuna, que esos objeti'Vos incluyan, a 
no se1· en mínima escala, eL ensanche moderado de los ingresos 
del sector público. Su necesaria expansión pod1·á lograrse, al 
parecer, con los recursos provenientes de la mencionada 'P-edida. 

La política monetaria ha estado O?'Íentada, desde luego, a 
prese1·va1· la estabilidad del nivel de p'recios internos y a pro­
picia?· la concordancia entre el caudal de demanda agregada y 
las metas de aumento del producto bruto intet·1w por pe1·sona y 
de reducción del desempleo, señaladas en el Plan de Desarrollo. 

A fin de llevar a efecto esa política la Junta Moneta1'Ía ha 
adoptado las disposiciones indispensables para evitar presiones 
inflacionarias derivadas de excesivo monto de los medios de pa­
go y para contrarrestar en lo posible a;quellas de origen diferente. 
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Tales disposiciones, r esultantes de permanente y muy espe­
citd vigilancia, cont?·ibuyeron deciltivamente al satisfactorio mo­
vimiento del nivel de precios internos de agosto a diciembre de 
1970 - período en el cual el ascenso del mencionado nivel f ue 
de solo 2 .8%, igual al correspondiente de 1969- y a evitar que 
hubiera sido mayor el alza que por repercusión del catastrófico 
invierno en grandes zonas del país se h4 presentado en lo corri­
do de 1971. 

Como lo han reconocido autorizados voceros del sector pri­
vado y lo atestiguan Zas series estadísticas pertinentes, los au­
mentos del nivel de precios no han estado en modo alguno in­
flu(dos por el 1nanejo monetario. A pesar de que la semiparali­
zaciórz del mercado externo obligó a la Fede1·ación Nacional de 
Cafeteros a elevar en forma muy conside·rable y acelerada su 
endeudamiento con el Banco de la República, en el momento de 
mayor expansión relativa durante esta Administración -febre­
ro de 1971- el alza anual de los medios de pago fue únicamen­
te de 19.5~~ y distó, por tanto, de ser excesivo. Tal porcentaje 
habfa sido mu,y superior en diversos meses de los últimos áños. 
En julio de 1970, por ejemplo, de 21.9% y en la 1wimera sema-­
na de agosto de 21 .4%. 

Particular esfuerzo representó para el Gobierno limitarse 
a utilizar, c1t diciembre de 1970, su cupo ordinario en el banco 
emisor, por $ 90 millones, y abstenerse en todo este período de 
acudir al cupo especial, no obstante la grave iliquidez de la Te­
sorería. 

Jlediante la Resolución 40 de 1971 la Junta Monetaria dio 
im.portante paso inicial en la tarea --anhelada de tiempo atrá.9 
por los sectores económicos- de eliminar el sistema de depósi­
tos previos de importación, contribuyendo así al aumento del 
capital de trabajo de las empresas y a una sana expansión del 
circula11tc. 

La constante l-ucha contra la inflación no im.pidió incre­
m ento muy satisfactorio de la cartera de los bancos comercia­
les y de la Caja Agraria. Tal incremento fue en este periodo de 
10.+'fo , al paso que de agosto de 1969 a junio de 1970 había 
sido solo do 7.27o . ltledida8 de la Junta. Monetaria, entre ellas 
las que dieron mayores facilidades a la Caja y al Fondo Finan­
ciero y la que creó el Fondo Agrario de Emergencia, propicia-
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ron especialmente el aumento del c1·édito para el secto1· ag'rario. 
El Fondo Agra?~io de E1ne1·gencia fue dotado de 1·ecursos muy 
superiores a los que pudie'ron ser utilizados. 

De acue1·do con disposiciones de la Junta Monetaria, el Ban­
co de la República ha iniciado, mediante la emisión y colocación 
de títulos de crédito, su participación en el me1·cado abierto de 
valo·res, inst? .. um.ento de 1·eg?.dación monetaria que el país estaba 
en ?1W?'a de e?nplea•r. 

En la mi1·a de introducir en el 'régimen de las instituciones 
financie1·as las modificaciones necesa1~as pa1·a fo?·talece?· el met·­
cado de capitales y en general pa1·a que aquellas sirvan más 
plenamente al desan·ollo económico nacional, el Gobierno c1·eó 
en feb'l'e?'O de 1971 un Grupo de Estudio de tales instituciones, 
el cual como fruto de sus intensas labores , .. indió un lnfO?-me que 
contiene recomendaciones sustantivas sob1·e la m,ateria. 

La política cambia1·ia ha tenido p01· ma1·co el sistema esta­
blecido mediante el Decreto 444 de 1967, que se ca·racte?'iza por 
una tasa de cambio ascendente y por el cont1·ol de cambios y de 
impo1·taciones. Aunque la aspiración del país debe ser la de con­
ta?' con un 'régimen que no conlleve devaluación constante y ga­
rantice plena estabilidad, no están cercanas las condiciones para 
ello y es fundado el consenso general que conside1·a el vigente 
como el ?nás indicado en la actual etapa de nuestro desenvolvi­
miento. El presente sistema se ha most1·ado eficaz pa1·a estimu­
la?' las nuevas exportaciones, asegu1·ar la cancelación 'teg?.dar de 
los pagos co?~~entes y evitatt· uso inadecuado de las divisas, mo­
vi'mientos especulativos con las mismas y fuga de capitales. 

Dent1·o del 1nencionado ma1·oo se log1·ó en 1970 un inc?·e­
mento de US$ 55 millones en las ?'ese?'Vas internacionales netas 
deL Banco de la República. Sin ernba1·go, ha sido inevitable el 
descenso de éstas a medida que se ha deterio'rado la situación ca­
fetera. F?'e?tte al dilema de acepta?' dicho descenso o red·ucir 
fuertemente las importaciones, las autoridades han optado por el 
prime1·o de tales té1-minos, evitando así el nocivo irnpacto que el 
segundo tendría en la tasa de desa1·rollo y en la esperanza de 
que en plazo 1·azonable alcance su.s objetivos el Plan Cu4t·rie­
nal de Fomento de la.s Expo1·taciones. 

Se ha procurado, como es natu'ral, que ese descen.so sea el 
menor posible y al efecto la Junta Monetaria, entre otras me-
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rlidas, ha restJ·ingido los eg1·esos cambiarios por concepto de via­
jes al exterior y de endeuda'l'niento privado. 

Decisivo para la labor de la Administración en este período 
fue el concurso del Congreso Nacüntal, que, además de expedir 
oportunamente la ley de presupuesto para 1971, acogió iniciati­
vas gubernamentales mediante las leyes 18 de 1970, que amplió 
61l US$ 4li0 millones las auto?'Ízaciorles para cont'ratar o g(];ran­
tizar empréstitos, y !J{L y 8(). de 1971, sobre emisión de bonos de 
desarrollo econ6mico y condonación de los inte·reses por mora y 
,·eestrucluración de la Dirección General de llllpuestos Nacio­
IWles, respectivamente . 

. i\Jediante la ley 19 de 1970, originada ctz iniciativa parla­
numtaria que recibió apoyo del Gobierno, se estableció un i·m­
putsto sobre el cigarrillo ext1·anjero, gravamen que ha corres­
p011dido a. sus fines y cuya conformidad con la Constitución fue 
I'Cconocida por la Corte S1¿prema de Justicia. 

Por razón de las propicias circunstancias y de las política.:; 
de la presente z¡ de la anterior Administración, fue excelente el 
balance cco116mico-social de 1970. Se alca?lZÓ la tasa de desarro­
llo mtís alta de la etapa posterior a 1990, a tic mpo que una va­
dación del indice de precios que compara muy favorablemente 
con la prcs(;nfada en la gran mayoría de los países /a.tinoame­
J-icallos G'tl el mismo aiio y con la se1-ie histórica nacional. 

Al termina,. d 7Jadodo de que trata. esta A'tcmo?·-ia hay sig1tot1 
incquh·ocos de que al Frente Social continúa obteniendo sus ob­
j ti vos, n la escala C1t que lo pe rutilen los factores en juego. U»o 
tic llos, al lado da los que se e1tCttentran en. las págitULS anterio­
, .• s, es 1 l de qae según d DANE d índice de desempleo en Bo­
ootá dC:>Cilndió dr 11.6lfo CtZ. julio de 1970 a 8.9 7r. en abril de 
1971. Los dopósitos de alzor.ro 11 a t6rmüw, al igunl que el úummo 
ti cnr.rgfa elécl ¡·ica (;11 usos itulustrialetJ, la producción m.awi­
fact trcrH scgtÍ.n los fndiccs disponiblts y el valor de las venta.s 
Gil lmt anmdes almacenes, registran -notable iucrcmento en ro 
corrido del 71. l.~us balances de las cmp1·esas en el semestre, 7W1' 

tílt ·m o, l rán en lo general rnuy ·"atisfactorios. 

A1mque a los problemas propios del subdesa1·rollo se unen 
en la coyuntfn·a actual, entre otros, los derivados de lu dificul­
t.ad s d l mercado cafetero, sitttación nu.ty sa11a en los terrenos 
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fiscal y monetario y óptima en el del crédito público constituye 
sólida base de los ambiciosos programas del Gobierno y fun­
datnenta buenas perspectivas generales de la economía. 

Al p'resenta'r esta Memo'ria a las Honorables Cáma1·as Le­
gislativas, nos satisface especialmente testimoniar nuestro hon­
do reconocimiento y encendida admiración al señor Presidente 
Pastrana Borrero, el rnandatario llamado y resuelto a realizar 
las p'ro fundas trans 1 01-maciones reclamadas por Colombia en la 
hora actual. 

Nos complace, asitnismo, consigna?· nuestra gratitud hacia 
nuest'ros colaboradores en el Ministerio y en las entidades a él 
adscritas. 

Bogotá, julio de 1971 . 
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